
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ABTiCULO DE OFICIO. I
——-___

i
S. M. la Reina nuestra Señora i 

(Q. D. G.) y su augusta B.eal fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud

Gaceta del 9 de Marzo.

IMtiÓS LA GOBERNACION.
Admimttracion . local.—Negociado 1 .•

Por Reales órdenes de ¡4 de 
Mayo de 1837 y 7 de Junio de 
1 860 se dieron á los Gobernado
res las instrucciores convenientes á 
fin de que en sus respectivas prc- 
vincias hiciesen proteger eficazmente 
a los encargados de la triangula
ción geodésica para la formación del 
mapa de España, cuidando de que 
se respetasen las señales lijadas para 
tan importantes trabajos; pero como 
á pesar de las prevenciones enton
ces circuladas haya habido que la
mentar nuevos excesos en algunos 
puntos por haberse destruido las se
ñales á que se hace referencia, 
con mengua de la. cultura de sus 
habitantes y notable perjuicio de los 
intereses públicos, la Reina (q. D. g.) 
penetrada do la necesidad de ata
jar estos males, ha tenido á bien 
mandar se recuerde a V. S. el ec- 
sacto cumplimiento de lo mandado 
anteriormente sobre el particular, 
recomendando á V. S. el mas es- 
quisito celo, para que todos los de- 
pendicn'.es de su autoridad protejan 

como un deber imprescindible, los 
trabajos geodésicos de que se trata, 
y para que se aplique el condigno 
castigo á los infractores de las ór
denes de V. S. Es asimismo la vo- 
lunlad de S. M. que de V. S. á 
esta Real disposición toda la pu
blicidad, haciéndola insertar al efec
to en el Boletín oíicial de la pro
vincia, con las prevenciones que 
crea oportunas para su mejor cum- 
plimjento. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid lo de Febrero 
de 1862.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia

Gacela del 11 de Mano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales decretos.

engo en nombrar Director ge
neral de Contribuciones á D. Luis 
de Estrada, que lo es de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Dado en Palacio á 1.° de Marzo 
de 1862.= Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Joaquín Esca
rio, Intendente cesante de Ejército 
y Real Hacienda de las Islas Fili- 
lipinas y Diputados á Corles.

Vengo en nombrarle Director ge- 
m íal de Propiedades y Der..e!iO3 del 
Estado. •

Dado en Palacio á 1." de Marzo 
de 1862.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria.

De acherdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la aprobación de 
las Cortes un proyecto de ley con 
objeto de extinguir el crédito'reco
nocido en favor del Tesoro de Fran
cia por consecuencia del tratado de 
30 de Diciembre de 1828. '

Dado en Palacio á7 de Marzo de 
1862.—Está rubricado déla Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverria.

Eocpesicxon á las Cortes. '

Por el tratado de 30 de Diciem
bre de 1828 reconoció el Gobierno 
de España en favor del Tesoro fran
cés un crédito de 80 millones de 
francos, cuya amortización é intereses 
al 3 por 100 habían de satisfacerse 
con cuatro millones de francos anua
les, pagaderos por semestres.

Aquel capital se fijó provisional
mente á condición de que ambos Go
biernos se comunicarán al año de 
ratificarse dicho tratado el importe 
de las reclamaciones que recípro
camente tuviesen que hacerse por 
consecuencia de los convenios de 29 
de Enero, 9 de Febrero, 30 de Junio 
y 10 de Diciembre de 1824; y no 
habiendo llegado el caso de formu
larse de una ni otra parte tales re
clamaciones, quedó de hecho sub
sistente la cantidad de los 80 mi
llones representados por una inscrip

ción sobre el gran libro de la Deu
da publica.

Durante los años de 1829 á 183i 
satisfizo España las anualidades de 
intereses y amortización; y compren
dida la de I 835 en el presupuesto 
de aquel año, volado por las Cortes, 
la penuria del fesoro público im
pidió su pago, quedando desde en
tonces interrumpida el de las restan
tes anualidades.

Con las caulidades aplicadas á la 
'amortización de esta deuda, el ca
pital de 80 millones de francos ha
bíase ya reducido en fin de 1834 
á 69.567.047 francos que, con sus 
intereses ai rebatir, debía hallarse 
satisfecho en fin de 1839.

En varias épocas el Gobierno de ' 
Fspaña hizo al de Francia prdio- 
siciones de arreglo para borrar esta 
denda que, no por su lamentable 
origen, deja de ser una obligación 
indeclinable.

Al encargarse el actual Ministerio 
de los negocios públicos, encontró 
que la última habia sido dirigida 
en 6 de Marzo de 1851, ofrecien
do pagar sobre el capital de los 
69.567.047 francos un interés gra
dual desde el uno por 100 en los 
cuatro primeros años hasta 3 por 
100 en el decimonoveno; y sobre la 
suma de los intereses no satisfechos 
desde l.° de Enero de 1835, el in
terés de medio por 100 durante los 
primeros años hasta 1 y medio por 
100 en el decimonoveno, es decir, 
que la proposición del Gobierno era 
satisfacer la deuda de que se trata 
á la manera que se proponía, v lue
go acordaron las Corles arreglar las 
de les particulares.

Tal proposición no habia sido 
aceptada por el Gobierno francés; y
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guiado el Ministerio actual por los 
mismos sentimientos que el de Marzo 
de 1851, 'a reprodujo, siendo con
testada con |una contra] r -posición 
per la que, renunciando á los in
tereses devengados desde 1835 
hasta el dia, el Gobierno deS. M. 
Imperial exigía el reconocimiento 
de una asignación de 4 por 400 
al año, 3 por intereses y 1 para 
amortización, sobre el capital de los 
69.567.017 francos.

El Gobierno de 3. M. creyó deber 
procurar alguna r-?dacción en este 
capital, disminuir el tanto de interés 
aumentando el de amortización y 
la facultad de reembolsar aquel á ti
po afectivo que no excediese del 60 
por 100; pero estas gestiones solo 

.condujeron á una nueva proposición 
del Gobierno francés ofreciendo re
ducir el capital citado en 15 millo
nes de francos, si el resto se satis
facía de contado.- Considerando el 
Gobierno do S. M. que obtenida la 
eliminación de los intereses desde 
4835, que al respecto de 3 por 100 
al año representan la suma de 
1x6.319.308 francos 7 céntimos, no 
debía entrar en ningún arreglo que 
Inviese por objeto pagar al contado 
el capital sin obtener su reducción 
al menos á una mitad, prosiguió las 
negociaciones en este sentido, en
tablándolas á la vez para determinar 
la forma en que el Gobierno fran
cés- Labia de satisfacer á los dueños 
do la fragata Veloz Mariana y de 
otros baques apresados en 1824 el 
valor de sus rc-c Limación es j compu
tado la cantidad de 8 á 40 millo
nes de frai’cos. Reuniendo ambos 
asuntos, se siguieron negociaciones 
bajo el punto de vista de abonar 
al Gobierno francés una cantidad, 
siendo de su cuenta el pago de aque
llas presas ú otra menor si quedaban 
á cargo del Tesoro español.

Planteado ep estos términos el 
arreglo, se ha convenido por los 
dos Gobiernos en satisfacer al de 
Francia la cantidad de *25 millones 
de francos efectivos, subrogándose 
el de España en la obligación im
puesta á aquel por el laudo arbitral 
dictado por S. M. el Rey délos Pai- 
ses-Bajos en 45 de Abril de 1852 
relativo á la fragata mencionada, 
encargándose ademas de pagar á los

brir In suma de los 23 millones I 
de francos en metálico sin apelar I
á una opeiacmn do crídit', ]

expedida á favor dellesoro de Fran
cia por virtud del inalado de 30

considerarlo mas ventajoso se p o- 
CJró e.'.ipuiar con el Gobierno fran
cés que el pago de aquella suma 
se hiciera en títulos del 3 por 
100 de la Deuda consolidada inte
rior al precio corriente el dia en 
que se h.c ese el convenio, Cerrada 
en estos términos la negociación, y 
adoptado el cambio de la Bolsa de 
París dol dia 7 de Febrero último, 
ol tipo paríi la cesión de ios títulos 
es el de 48 y medio por 4 00, va
lor que, computado al cambio de 5 
francos 40 cents, por peso fuerte 
á que se coliza allí nuestra Deuda 
interior, correspondo á un precio 
efectivo de 49,76, mayor aun sise 
loma en cuenta que con esla fo ma 
se evitan los gastos de giro y de
mas que ocasionarla la negociación 
de los títulos con pariieulares y el 
pago en m tilico al Gobierno de 
Francia.

En tal concepto, la cantidad de 
tilulos emisible para cubrir los 25 
millones de francos asciendeá rea
les vellón 190.912.564,80 cénls.

Sensible es tener que solventar 
una deuda de tan deplorable origen; 
pero se halla conliatda por trata
dos internacionales; la representa 
una inscripción sobre el Gran Li
bro de la Deuda pública; fue re
conocida por las Corles en 4835 
y con ol trascurso de los afios ha 
llegado hasta una suma de, impor
tancia inmensa que podría ser oca
sión para graves conflictos en even
tualidades que es fácil comprender.

El Gobierno croe que ha cum
plido con su deber negociando la 
solución obtenida, y las Corles obra
rán con la prudencia que asunto 
tan importante requiere si votau los. 
medios de extinguir por completo 
esta obligación, dando con ello-un 
nuevo ejemplo de la fidelidad con 
que la nación cumple sus compro
misos, aunque como este procedan 
de época y circunstancias de infaus
to recuerdo para su libertad é in
dependencia.

En virtud de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, autorizado por 
S, M. y de acuerdo con el Consejo 

I de Ministros, tiene la honra de pre-

pnr de Diciembre de 4 828.
El Gobierno propondrá en su día

á la aprobación de las Cortes los 
urdios de saljsfac r á los e reedo- 
res por secuestros y presas maríti
mas veribe idas durante los años de 
1823 y 1824 las cantidades de 
que se ha hecho cargo el Tesoro 
español por el convenio de la expre
sada fecha dc¡15 de Febrero último.

Madrid 7 de Marzo de 1862.= 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
lavtrria.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nú m . 287.

Circular número í 32.

OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por

propietarios de 
ses caplurados 
los sucesos de

los buques france- 
á consecuencia do ■ 
1823.

seriar á las Corles el siguiente

Resultad' 
que el eré. 
cen dente á 
7 céntimos. 
478.432 '

de estos convenios es 
o de la Francia, as-
1 ¿5.9 16.355
o a i c s

francos 
vellón

PROYECTO

Arlíenlo único.

DE LEY.

Se autoriza al

tingue Si 
efec ves, mas

66 - 
milb

se ex
francos 

porten los 
caiculaaos,créditos de las pr

Como so ha dien 8 ó ¡0 mi-
llones de francos.

Como el Tesoro no podría cu-

Gobierno para emitir la cantidad de 
190.912.561 rs. (SO cents, nomi
nales en títulos de la Deuda conso
lidada interior al 3 por 100, con 
el capón corriente, para cancelar en 
los términos del convenio celebrado 
con el Gobierno francés en 1 3 de 
Febrero último la inscripción sobre 
el Gran Libro de la Deuda pública,

hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos al precio de cotización 
del dia anterior al en que se rea
lice el acto, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haberle consignado.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo servicio, se celebrará en el 
acto entre sus autores, una segun
da licitación abierta en la forma 
prescrita en la espresada Instruc
ción, fijándose la primera puja por 
lo menos en quinientos reales vollon, 
quedando las demas á voluntad de 
los liciladores con tal de que no 
bajen de cien reale-, Zaragoza 4 2 
de Marzo de 4862—Pedro do Na- 
vascués.

R^al orden de I.0 del actual, se 
señala para las subastas de acopios 
dé materiales con destino á las ebras 
de conservación, durante el corrien
te año, de las carreteras de pri
mer orden de esla provincia, el sá
bado 12 do Abril próximo venidero 
á las doce de' su mañana, ante mi 
autoridad, bajo los tipos que se es- 
presan á continuación, de sus res
pectivos presupuestos y pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas que estarán de manifiesto desde 
la p iblicacion de este anuncio en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno.

Conservación do la carretera de 
Madrid á la Junquera, bajo el tipo 
de 4 68.469 rs. 25 cts. importe del 
presupuesto formado al efecto.

Idem de la de Zaragoza á Can- i 
franc id. 49.225 rs. 75 cents.

Idem de Zaragoza á Teruel id. 
73.864 rs. 50 cents.

Idem de la venta de Valcorba á 
Calatayud id. 18 2.16 rs.

Idem de Ja vega de Alcañiz á 
Zaragoza id 51.418 rs. oOcénts.

El acto tendrá lugar en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
de 1.° de Diciembre de 4 858 y 
modificaciones da la misma aproba
das por Real orden de i 5 de Julio 
de 1839.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
al múdelo que se marca al final y 
la cantidad que ha de consignarse 
previ imc te como garantía para to- 

. mar, irte en dichas subastas, será el 
ui.o por ci aio de las cantidades de los 
presupuestos citados á que 83 refiera 
la proposición. Este depósito podrá

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
y de las condición es y requisitos que 
se exijen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para 
la conservación, dupauto el presente 
ano, de la carretera de primer or
den de..........se compromete á lomar 
á su cargo la prestación de dichos 
acopios con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de...... (Aquí la pro
posición que so haga, admitiendo b 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado;) advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la canti
dad escrita en letra por la que se 
comprometa el interesado á ejecutar 
el servicio de que se trata.

Fecha y firma del proponente.

Nü m . 288.

Circular número 133.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de El F raso o dolada con 3000 rea
les anuales, se halla vacaute por 
dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 años, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta días que empezará á con
tarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gacela y 
Bolelii) oficial de la provincia; en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reuna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 49 do 
Octubre de 1853. Zaragoza 43 de 
Marzo de 4862, — Pedro do Na- 
vasco és.
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Nü m . 289.

Circulur número 134.

RIEGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ad 27 del Reglamento in
terior para el gobierno del Sindicato de riegos del rio Huerba, aprobado 
por Real orden do 42 de Noviembre de 1860, he acordado insertar á 
continuación la cuenta de los gastos ocasionados desde la instalación del 
mismo, hasta fin del afio último formado con arreglo al arl. 44 del 
citado Reglamento. Zaragoza 12 de Marzo de 1862.—Pedro de Na- 
v ascués. .

Cuenta que este Sindicato presenta al Sr. Gobernador de la provincia, 
de los gastos ocasionados desde su instalación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de su reglamento.

CARGO. Rs. vn. es.

Lo son veinte mí! rs. vn. que procedentes del depósito hecho 
por D. Pedro Rouse para la construcción de las obras del 
pantano de Mezalocha que quedaron subastadas por el 
mismo en el año 1853, le han sido entregados á dicho' 
Sindicato por el Sr. Gobernador del Banco de España en 
14 de Agosto anterior, por no haber cumplido el referido 
Rouse con las condiciones de la subasta, y en virtud de 
orden de V. E. de la de Marzo del año anterior. 20000

DATA

Nü m . 290.

Circular número 133.

Los Alcaldes, Guardia civil, em- 
pleadss do vigilancia y demas de
pendientes de esto Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de ios 
desertores de! ejército francés, cuyos 
nombres y señas se espresan á con
tinuación, y en el cast* deque fue
ren habidos los remitirán con la se
guridad debida á mi disposición. Za
ragoza 42 de Marzo de 1862.— 
Pedro de Navascués.

Sofías de Carlos Adrián.

Soltero, de 27 años de edad, de 
oficio carpinUro, natural, de Fr<ti- 
ñi, estatura regular, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
clara,cara regular, color sano. Tie" 
ne una cicatriz en la parte derecha 
del labio inferior. *

Señas de Guillermo Dupuy.

Soltero, do 42 años de edad, 
natural de Eup . de oficio carpin
tero, de estatura un metro, 6o cen
tímetros, pelo mezclado, ojos pardos 
nary regular, barba cerrada, cara 
regular, color sano.

Lo son ochocientos ochenta y si t) rs. cincuenta cents, satis
fechos al Procurador D. Carlos Ibañoz, como invertidos en 
la seguida del espediente judicial exigido por el Banco de 
España, para la entrega de los citados veinte mil rs. según 
sy cuenta que se acompaña, señalada con el uúm. lv

Id. noventa rs. vn. por un anuncio en la Gaceta relativo al 
espediente judicial ¿ que se refiere la partida anterior: 
según el documento núm. 2. *

Id. ciento sesenta rs. vn. por la impresión del Reglamento: 
recibo núm. 3.

Id. ochenta rs. vn. por una resma de papel membrete: recibo 
número 4. , ■ .

bl. ti cinta y ocho rs. vn. por una resma papel de borradores: 
recibo número o.

Son data quinientos rs. vn. satisfechos al agrimensor D. Tomas 
Moya por la nivelación y medición de la cuenca del Pan
tano de Mezalocha, con objeto de averiguar su capacidad, y 
en virtud de acuerdo delj Sindicato: recibo ¡número 6.

Id. treinta y un rs. cincuenta y tres cents, importe de nueve 
pliegos papel sello 4.° para las actas y comunicaciones del 
Gobierno de S. M., y veintidós sellos de franqueo de á 
cuatro cuartos, según recibo número 7.

Id. cuatrocientos rs. vn. satisfechos á D. Blas Lacambra por 
los trabajos mandados hacer al mismo por defecto del Se
cretario: recibo número 8.

Suma la data.
Idem el cargo

Nü m . 291.

887 50

90

160

80

38

500

31 53

400
2187 3

20000

Existencia para el año 1862. 17812 97

Zaragoza 31 de Diciembre de 1861.—El Director, \ Ícente Gómez.

D. Francisco Puérlolas, A ocal y Secretario interino de este Sindicato.

Lertinco: Que piescotada, la anterior cuenta para su exámen v cen
sura en sesión de esta lecha, fué aprobada en todas sus ¡ arles por una
nimidad. Y para que conste lo firmo en María á 18 de Febrero de 
1862.=Francisco Puérlolas.

Circular número 136.4

Los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de \igilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de los 
hermanos Romualdo y* Manuel iba- 
ñez y Vela, naturales'de Jarque, cu
yas señas espreso á continuación. 
En el caso de que fueron habidos 
los remitirán con la seguridad de
bida á disposición del Sr. Juez de 
1 .a instancia de CMalayud que los 
reclama, dándome de ello conoci
miento. Zaragoza 4 2 de Marzo do 
1862.—Pedro de Navascués.

Señas del Romualdo.

Soltero, de 20 años de edad, esta
tura cinco pies menos dos pulgadas, 
pelo castaño' oscuro, cortado todo 
igual, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, boca pequeña, color 
trigueño. Viste pantalón de palen 
rayado, chaquetón de paño pardo, 
chaleco de color, cuadrado ó de di
bujo, gorra de paño con visera, y 
alpargatas abiertas.

Señas del Manuel,

Soltero, de 23 años de edad, es
tatura 5 pies 2 pulgadas, pelo y 

ojos negros, nariz regular, barba 
poca, cara larga, color moreno, 
paliabierto, ó|garroso. Viste como el 
anterior á escepcion de la chaqueta 
que es corta de paño azul y pa
ñuelo en la cabeza.

Nü m . 292.

Contaduría de Hacienda pública de 

la provincia de Zaraza.

El arl. 4 4 de la Real Instrucción 
de 4.° do Julio de 1859, para 
llevar á efecto lo dispuesto en la 
ley de 1 " de Abril del mismo año, 
con objeto de indeim izar á las Cor
poraciones civiles del producto de 
sus bienes enajenados antes y des
pués del 2 de Octubre de 1858, 
previene lo siguiente:

«Las Contadurías de Hacienda 
pública *se dirigirán también á los 
Mayordomos, Patronos ó represen
tantes de los Establecimientos y Cor
poraciones, para que en (1 caso de 
que algún arrendatario de las fincas 
vendidas estuviese obligado á satis
facer las contribuciones, lo acre
diten exhiviendo leslimonio de la 
escritura ó contrato de arrendamiento 
en que conste. Si no lo hubiese ve
rificado á los diez dias de la re
clamaciones de la Contaduría, se en
tenderá que ninguno de los arren
datarios se encontraba en aquel 
caso.»

En su virtud los Sres. Mayor
domos, Patronos ó representantes 
de los Establecimientos y Corpora
ciones que se espresan á continuación 
y se consideren comprendidos en 
el caso que se menciona en el ar
tículo que antecede respecto de los 
bienes que les hayan sido vendidos 
desde el dos de Octubre de 4858, 
y cuyos primeros plazos han sido 
satisfechos en los meses de Mayo á 
Diciembre inclusives de 1861, y 
Enero y Febrero del co'1 riente año, 
se servirán deducir en forma su de
recho ante esta Contaduría en el 
término improro6able que en el mis
mo se señala, en la inteligencia que

de no verificarlo asi Ies parará el 
perjuicio á que haya luga?.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que llegue á no- 
cia de los interesados. Zaragoza t i 
de Marzo de 1862.—El Contador, 
Ventura de la Peña.

Establecimientos y Corporaciones 

que se citan.

BENEFICEECÍA.
Hospital de Misericordia de Za

ragoza. x
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Hospital de Caiiñcna.
Santuario do Moncayo de Tara- ¡

■zona. i
1 íospilal de Borja.
Idem de Arjza. ' ;
Idem de Calalayud. •
Idem de Magullón.
Idem de Ma lien.
Sartuarió de Lecinena.
Hospital de Torraiva de Ribota. i
Beneticencia de ?dagallón.
Hospital de Tarazona.
Beneficencia de Sos
Hospital de Luna.
Benelicencia 'fie Caspe.
Hospicio de Calalayud. ■ 
Hospital de Moros.

* Hermandad de la Sopa de Zara-* 
goza. ,

Hospital de Vlver de la Sierra..
Hospital de La AÍmunia.
Idem de Torrellas.
Idem de Ateca.

Instrucción1 pública.

Seminario de San Carlos de Za
ragoza.

Monjas de la Enseñanza de id.
Instrucción pública de Liluenigo.
Escuela de gramática de La-Al- 

mutiia.
Instrucción pública de Borja.
Instrucción primaria de Caicena.

Et partido de Médico de Vitlarroya 
de la Sierra, se halla vacante; su 
dotación consiste en 8000 rs. paga
dos por trimestres por una Junta de 
mayores contribuyentes que se encar
ga del cobro bajo su responsabilidad. 
Los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes hasta el 23 de Marzo en que 
se proveerá.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles para el preseute año, 
del pueblo de Bá, boles, se halla de 
manitiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento por espacio de ocho dias.

Junta general de liquidación del per
sonal de guerra dd distrito de 
Valencia.—Intervención militar 
de Valencia.

Los señores Jefes y oficiales 
que desde l.° de Abril del 
año de 1846 á fin de Diciein- 
bre del año de 1849, períe- 
necieron á la clase de reem
plazo en este distrito cuyo ha
bilitado lo faé en dicha époea 
D. José Urrutia y eh su con
secuencia hubiesen recibido sus 
haberes por el espresado habi
litado cerca de estas oficinas 
militares. Se servirán remitir 
á esta Junta establecida en el 
archivo de la intervención mi
litar los ajustes que devieron 
recibir ó una copia debidamente 

autorizada podiendo efectuarlo 
los herederos de los que hu
bieran fallecido lo cual podrán 
verificarío en el preciso término 
de tres meses á los que exisae- 
sen en la península é islas ad
yacentes ó Canarias, Posesio
nes de Africa: de seis á los que 
estén en la Isla tle Cuba ó Puer
to-Rico y Santo Domingo: de 
ocho para el esírangero y Fi
lipinas, Según se previene en el 
arL 3.1 de las .Reales 'instruc
ciones del 2- de Setiembre de 
1857. Abaleada 2 de Marzo de 
1862.=P.A. D. L. J., El Co
mandante A^ab Secretario, 
Francisco de Paula Velazquez 
y Sanca. ,

D. Cayetano García,,secretario honora
rio de S. M., Juca de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
¿aragosa.

A petición de los herederos de 
D. Joaquín MeTendo y otros inte
resados se venden los bienes si
guientes:

1. ° Una casa sita en el Campo 
del 'Foro de esta ciúdS'd, frente á la 
plaza de Toros, Señalada con el 
núm. 59 antiguo y 122 moderno; 
con pozo de agú'á^eláras, medianil 
con la que sigue, tasada on 21714 
realest ■ -

2. Otra en el Campo del Toro, 
entre la anterior y la que sigue, 
núm. 60 antiguo y 1 20 moderno, 
con pozo de aguas claras, medianil 
con la anterior, tasada en 19875 rs.

3. ° Otra en ideiñ contigua á la 
anlclior, núm. 61 antiguo y 4 48 
moderno, lasada en 18983 rs.

4. ° Otra casa calle do Miguel 
de Ara, núm. 111 antiguo y 50 
moderno, con pozo de aguas cla
ras, medianil de la casa iumediala, 
núm. 1 10 lasada en 52792 rs.

5. ° Otra calle de Torrellas, jun
io á la plaza de la Balsa, núm. 67 
antiguo y primero moderno, linda 
por detras con la que sigue, tasada 
en 72438 rs.

6. ° Otra calle de San Vicente, 
ICO antiguo y 28 moderno, linda 
por detrás con la anterior, con la 
servidumbre que tiene á su favor 
del paso que sale desde el corral 
á la calle por debajo de la casa 
núm. 171 antiguo y 26 moderno, 
tasada en 45218 rs,

7/ Otra casa calle del Trenque 
hoy de Alfonso primero, núm. 8 
antiguo y 3 moderno, tasada en 
82216 rs.

8. ° Un solar con un edificio á 
la parle de atras, sito en la calle 
sin salida de Serón sin número al 
cual se comunica por la casa in
mediata siguiente, separado de la 
misma dándole entrada por la calle, 
tasado en 4238 rs.

9. ° Otra calle del Serón, nú- 

nuro 98 antiguo y 7 moderno, con
siderada reparada del anterior solar, 
incluyendo un paso que en el piso 
bajO se comunica por debajo de la 
escalera de esta casa desde la calle 
á la casa núm. 86 ai tiguo y 20 
moderno deja calle Malcmpedrada, 
cuyo paso en la^estension de esta 
casa núm. 7 moderno corresponde á 
esta, lisadaen Sí!7 rs.

iO. Otra plaza de San Ildefon
so, núm. 28 antiguo y 31 moderno, 
j'd ilo al Hospital Militar, con el cual 
tiene mezcladas sus estancias, tasa
da en 38 975 rs

11. Otra calle de San Pablo 
núm. 105 antiguo y 146 moderno, 
con corral , puerta falsa, cuadra, ‘ 
pajar y graneros que se comunican 
á la calle de las Vacas, con pozo 
de agua, medianil con las de los 
ni meros 144 moderno, lasada en 
32 898 rs.

12. Otra calle de San Pablo, 
106 antiguo y 144 mndefho, con 
pozo de aguas claras, medianil cón 
las de los números 1 46 y I 40 mo- ( 
derno, lasada en 15721" rs.

13. Otra calle de Srin Pablo, nú
mero 107 antiguo y 142 moderno, 
tasada en 13926 rs.

14. Otra calle de San Pablo, 
núm. 108 antiguo y 140 moderno, 
esquina a la cal'e de las Vacas, con 
pozo de aguas, medianil con las ca
sas anteriores números 146 y 144 
moderno, lasada en 24217 rs.

15. Un olivar dé 3 cahices poco 
mas ó menos, silo en Miraibucno, 
partida de la Roínareda, lindante 
con herederos de 0. Manuel Rubio, 
cerrado de D. Gregorio Hernández, 
y acequia de la Romareda, por don
de riega, tasado en 34500 rs.

16. Otro olivar parle de tierra 
blanca, sito en Rabal, partida de 
Corbera alta, linda con campo do 
la Nación, olivar y huerto de Va
lero Huerta, acequia dejRabal y bra
zal regante, de 3 cahices poco "mas 
ó menos, lasado en 20200 rs.

Cuyos bienes sitúan lodos en esta : 
ciudad y sus términos, siendo de per
tenencia particular las casas de los 
números de este edicto 4.°, 5/, 7.° 
y olivar número 16 y se venden con 
las condiciones siguientes:

1 .a Que las casas números 1, 
2, 3, 6,8, 9,10, 11, 12,13 y 14 
y el olivar número 15, perlene- 
cieron á Bienes Nacionales á pagar 
en 15 plazos de los'que hay sa
tisfechos seis por el olivar y: las casas 
números 1, 2. 3, 6, 9, ¡2 y 14. 
Dos por la del número 10. Cinco 
por la del 11, y cuatro por la 
del 13.

2 .a Será cargo de los compra
dores pagar á la Hacienda los plazos 
que se adeudan rebajándolos del re
mate ó quedando obligados los ven
dedores entregarán aquellos el total 
precio del remate todo lo que que
dará á elección del mismo com
prador.

3 .‘ Que no se admitirá manda 
que no cubra la tasación. ,

Para cuyo eemate se ha señalado * 
la hora .de las («ico de la mañana 
del 28 de los co vientes en la au
diencia de este Juzgado. Dado en 
Zaragoza á 5 de Marzo de 1862.— 
Cayetano García.— Por mandado de 
S. S/, L. Camilo Torres.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á Juan Pascual Giménez 
y Giménez (a) Tosca, natural 
de Reus, traíante en caballerías, 
para que en el término de 9 
dias coipparezca en este Juzgado 
á defenderse de los cargos que 
le resultan en causa sobre he
ridas y robo á fRamon Gabarre 
bajo su apercibimiento de sns- 
tanoiarse en rebeldía parándole 
el perjuicio qne haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 10 de Mar
zo de 18-62,—Gaye laño García. 
Por su mandado, L. Camilo Tor
res.

D. Nicolás Saens 31 alelí a. Conde
corado con la cru« de liaría Isa
bel Luisa, Juez de primera ins
tancia de Calalayud y su nartido. 
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Antonio Quintana y 
Piquer, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle cier
ta providencia del Tribunal su
perior, bajo apereibimiento que 
de no hacerlo dentro de dicho 
término le parará ‘el perjuicio 
que haya lugar. Pues asi lo 
tengo acordado en el espediente 
de ejecucion.de senlencia pro
nunciada on causa sobre lesio
nes al referido Antonio Quintana. 
Dado en Calalayud á 26 de Fe
brero de 1862.=Nicolas S. 
Maletla.=De su órden, Julián 
Ortega.

Parte no oficial.
Compailia Hullera-ferril de Castilla 

y Navarra.
La Junta administrativa de esta 

Sociedad, de conformidad y cum
pliendo con los artículos 10 y 17 de 
sus estatutos, ha acordado celebrar 
una junta general estroordinaria y 
convoca á los Sres. accionistas, par 
el dia 6 de Abril próximo á las dk 
de su mañana, en el local qne ocu
pan las oficinas calle de San Igna
cio, núm. 4 piso principal de esta 
ciudad. Pamplona o de| Marzo de 
■1862.—El Secretario, Ulpiano Yray- 
zoz. " 3

Imprenta de Antonio Galhfa.
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